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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

Acción de Tutela No. 2020-00563. 

Sentencia de Primera Instancia 

 

 

Accionante: Víctor Julio Dottor Galeano 

Accionada: Secretaría Distrital de la Movilidad 

 

En consideración a lo manifestado y lo solicitado por el accionante en escrito 

remitido al Juzgado el 19 de octubre hogaño, a la hora de las 4:35 p.m., del cual se 

extrae el siguiente pantallazo:  

 

 
 

El Juzgado, resuelve: 

 

Primero.- Aceptar el desistimiento que frente a la acción de tutela de la referencia 

presentó el accionante Víctor  Julio  Dottor Galeano. 

 

Segundo.- Notificar esta decisión a la entidad accionada, por el medio más 

expedito y eficaz. 

 

Tercero.- Cumplido lo anterior, archívense las diligencias. 

 

 Notifíquese y Cúmplase,  

 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
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